
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C.,  tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00445-00. 

Ejecutivo de Dora Cecilia Acero González contra José Jhonathan 
Daza Sandoval y Rodrigo Rincón Cortés 

 
Incorpórese al expediente la comunicación de la Superintendencia de 

Notariado y Registro (Caucasia – Antioquia) mediante la cual está 

informando el acatamiento de la medida de embargo decretada sobre el 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.° 015-

49987 y póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 

pertinentes. 

 

Al encontrarse debidamente registrado el embargo del inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria n.º 015-49987 de propiedad del demandado 

Rodrigo Rincón Cortés, procede el Despacho a decretar su secuestro 

para lo cual comisiona, con amplias facultades incluso las de nombrar 

secuestre al Juzgado Civil Municipal y/o Promiscuo de Caucasia – 

Antioquia – Reparto conforme lo dispone el inciso 3º del artículo 38 del 

Código General del Proceso. Ofíciese.  

 

Por otra parte, para la remisión y/o entrega del despacho comisorio junto 

con los anexos a que haya lugar atrás ordenado, la parte interesada 

deberá coordinar con la secretaria del Juzgado para efectos de ello, ya sea 

a través de correo electrónico y/o agendando cita.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.        , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaria 
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